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El estudio, objeto de este capítulo, se enmarca en el proyecto de investi-
gación: “Inventario y análisis de las campañas de prevención de la violencia 
de género en Colombia 2000-2014”. El proyecto se llevó a cabo de manera 
articulada entre la Fundación Universitaria Luis Amigo, la Universidad de 
Manizales y el Centro Internacional de Educación y Desarrollo Humano 
(CINDE), bajo la dirección internacional del Doctor Florentino Moreno 
Martín de la Universidad Complutense de Madrid y de la dirección nacio-
nal del Doctor Jaime Alberto Carmona de la Universidad de Manizales. 

De manera específica, este capítulo pretende dar cuenta de las campa-
ñas de prevención de la violencia de género del ámbito nacional, de Bogotá 
y del Departamento de Cundinamarca, realizadas por instituciones públi-
cas o privadas entre los años 2000 y 2014. A través de los resultados que se 
exponen en este capítulo, se espera hacer un aporte que optimice la ejecu-
ción y el impacto de futuras campañas. 
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Específicamente, en el Distrito Capital se han desarrollado políticas pú-
blicas y normas que presentan alternativas para defender los derechos de la 
mujer. En primer lugar, está el Acuerdo 091 (2003) del Concejo de Bogotá, 
en el que se establece el Plan de Igualdad de Oportunidades para la Equidad 
de Género y se ordena su formulación, seguimiento y evaluación, en conso-
nancia con lo exigido por la Ley 51 (1981), por la cual se aprueba la “Con-
vención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer”. Esta convención fue adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979 y firmada en Copenhague el 
17 de julio de 1980. Además, fue reglamentada por el Decreto 1398 (1990), 
la Ley 823 (2003), la ley 581 (2000) y el Decreto 2200 (1999). Estas normas 
dieron lugar a una jurisprudencia como el Fallo 390 de 2001 del Consejo de 
Estado, al dirimir una acción de tutela sobre el derecho femenino a elegir y 
a ser elegida (CE Fallo 390, 2001).

Además, en el Distrito Capital, se implementó el Plan de Desarrollo 
Bogotá sin Indiferencia 2004-2008, que define sus políticas respecto a “la 
perspectiva de mujer y género orientada a la creación de condiciones para 
alcanzar la igualdad de oportunidades, el ejercicio efectivo de los derechos 
y el respeto a las diferencias”, consignadas en el Plan de Desarrollo Bogotá 
sin Indiferencia (Acuerdo 119, 2004), el cual concreta la formulación del 
Plan de Igualdad de Oportunidades con proyección del 2004 al 2016.

En ese contexto normativo, se concretan los compromisos en una Po-
lítica Pública de Mujer y Equidad de Género en el Distrito Capital y se crea 
la “Subsecretaría de la Mujer, géneros y diversidad sexual”, órgano de la 
Secretaría Distrital de Planeación. Éste es responsable de esta política y de 
la formulación y puesta en marcha del Plan de Igualdad de Oportunidades 
para la Equidad de Género (Alcaldía de Bogotá, 2004). 

Posteriormente, el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva 2008-2012, me-
diante el decreto 166 (2010), adopta la Política Pública de Mujer y Equi-
dad de Género en el Distrito Capital para el reconocimiento, la garantía y 
la restitución de los derechos de las mujeres de la zona rural y urbana de la 
ciudad.

Más adelante, el Plan de Desarrollo Bogotá Humana 2012-2016 (Acuer-
do 489, 2012) presenta el programa de desarrollo con igualdad de oportu-
nidades y equidad de género para las mujeres. Las acciones implementadas 
tienen como marco las disposiciones de la ley 1257 (2008) y la Ley 985 
(2005), que propician las condiciones para la superación de las restriccio-
nes de las mujeres para ejercer sus libertades. Para ello, se requiere reco-
nocer que las violencias contra las mujeres obstaculizan el ejercicio de sus 
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derechos. Además, es preciso visibilizar cómo se ven afectadas las mujeres 
de acuerdo con sus condiciones particulares de sexo, identidad, orientación 
sexual, etnia, ciclo vital, discapacidad y edad. 

En el gobierno de Bogotá Humana se conformó la Secretaría Distrital 
de la Mujer para adelantar acciones de prevención, protección y restable-
cimiento de derechos a las mujeres víctimas de la violencia en la ciudad, 
mediante el Sistema Distrital de Protección Integral a las mujeres víctimas 
de violencia- SOFÍA, creado mediante acuerdo 421 (2009) del Concejo de 
Bogotá. 

Finalmente, la Secretaría de la Mujer, en su labor de implementar la 
Política Pública de Mujer y Equidad de Género con los otros sectores de la 
administración, diseñó un “Manual de Sensibilización”, que se viene imple-
mentando desde 2014, dirigido a los servidores públicos y a la ciudadanía. 
Cabe añadir que la Secretaría Distrital de la Mujer creó el Observatorio de 
Mujeres y Equidad de Género de Bogotá, que publica informes sobre diver-
sos tópicos respecto a las condiciones de las mujeres en las localidades de la 
ciudad, datos útiles para aproximarse a la implementación de las políticas 
públicas.

Con el fin de saber cómo se ha hecho efectiva la política pública para 
proteger la mujer contra toda clase de violencias, se elevó, como parte de 
este proyecto de investigación, un derecho de petición al Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MINTIC), para que 
informaran sobre el tipo de campañas y propuestas publicitarias que se ha-
bían desarrollado en los últimos años. Se recibió respuesta con radicado 
número 739003 de 2016, donde el ministerio indica que, en 2010, se creó 
el Comité de Comunicaciones para prevenir la violencia de género, en el 
que participa la Alta Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer. 
Este comité desarrolla una estrategia de prevención de violencia de género 
mediante la campaña: “Mujer, tienes derechos, estamos contigo”.

MINTIC informó que sus programas de difusión han contribuido 
a erradicar la violencia contra las mujeres y a fomentar la equidad entre 
hombres y mujeres. Esta campaña se realizó por radio, televisión, impresos 
e internet. En adición, MINTIC cuenta con dos canales de denuncia de 
la pornografía y de la explotación sexual infantil en Internet. Además, ha 
realizado un trabajo de sensibilización a los periodistas sobre la violencia 
contra la mujer.

Ahora bien, en su respuesta, MINTIC informó sobre los medios utili-
zados en la campaña: 
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•	 Piezas Impresas. Principales aspectos del auto 092 (CC Auto 092, 
2008). Según este auto, adopta: un lenguaje no sexista; la apropiación 
femenina de las TIC; responsabilidades de las entidades del Estado en 
la aplicación de la ley 1257 (2008); tratamiento periodístico sobre la no 
violencia contra las mujeres; promoción de la igualdad de oportunida-
des entre hombres y mujeres en las empresas.

•	 Televisión. Producción de mensajes de televisión grabados con cantan-
tes, actores de cine y televisión, periodistas y comentaristas deportivos. 
Los mensajes fueron emitidos por canales de televisión abierta, pública 
y privada.

•	 Videos educativos. MINTIC realizó videos pedagógicos sobre las com-
petencias de las entidades del Estado. Este material fue remitido para tra-
bajos pedagógicos a todas las entidades que conformaron el Comité de 
Comunicaciones, a las gobernaciones, las alcaldías y las organizaciones 
que se adhirieron a la estrategia y a los canales de televisión comunitaria.

•	 En el “Día internacional de la no violencia contra la mujer”, MINTIC se 
vinculó activamente al “Segundo festival internacional, ni con el pétalo 
de una rosa, mujeres y niñas sin violencias”.

•	 Spots digitales13 para uso periodístico de la violencia contra la mujer; 
campaña “Cero Tolerancia con la pornografía infantil en Internet” en 
alianza con la Sociedad de actores y actrices de Colombia.

•	 Cuñas de Radio. En 2010, MINTIC estableció una alianza estratégica 
con CORDAID, SINERGYA, ACNUR y FUNDAIM, para divulgar 16 
mensajes radiales en todas las emisoras que operan en el país, mediante 
las cuales se informó a las mujeres sobre la no violencia contra la mujer. 
Las cuñas fueron distribuidas a todas las emisoras radiales junto con 
un resumen de los aspectos más relevantes de la ley.

En el marco de la estrategia “Mujer tienes derechos”, los mensajes fue-
ron difundidos por las emisoras comunitarias de todo el país, las 36 emiso-
ras de la Policía Nacional, la red de emisoras universitarias, las 26 emisoras 
indígenas y la cadena radial RCN.

En 2015, MINTIC, a través de RTVC, produjo dos mensajes de radio 
para promover la línea #155 de orientación a las mujeres víctimas de vio-

13	 Se entiende por spot digital una programación televisiva o de radio (medios masivos). 
Es breve, pero entendible, y está destinado a la publicidad de un producto o servicio 
para cautivar el cliente. También se puede definir como un comercial corto que dura 
entre 20 y 60 segundos.
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lencia. Estos mensajes fueron distribuidos por todas las emisoras comuni-
tarias y de interés público. MINTIC considera que las nuevas tecnologías 
son una oportunidad para que las mujeres ejerzan sus derechos en condi-
ciones de igualdad y, con ellas, se les abre un mundo amplio de posibilida-
des para su desarrollo.

Una vez aportada esta información de contexto sobre los desarrollos en 
Políticas Públicas del Gobierno Nacional y Distrital, se procede con com-
partir el análisis realizado con las campañas de prevención de violencia de 
género compiladas en este proyecto de investigación en el nivel nacional, de 
Cundinamarca y distrital (Bogotá).

6.1 Metodología
Para el logro de los objetivos propuestos, la investigación abarcó dos 

fases: la primera de recolección de campañas de prevención de violencia de 
género y de indagación documental sobre los tópicos centrales de la inves-
tigación; y, la segunda, de análisis de las piezas recolectadas. 

Universo y muestra
Consecuente con los parámetros de la investigación internacional, el 

objeto de estudio de la primera fase en Colombia se centró en las campa-
ñas publicitarias que tenían como propósito prevenir o develar la violencia 
de género en el periodo comprendido entre el año 2000 y el 2014 y, más 
concretamente, en los carteles de las campañas. Como productores poten-
ciales de las campañas se identificaron tres segmentos: (1) las instituciones 
públicas, (2) las organizaciones políticas y sindicales y (3) las asociaciones 
de mujeres y otras ONG. 

En el primer segmento se identifican como productores potenciales de 
las campañas: la Presidencia de la República, la Alcaldía Mayor de Bogo-
tá con sus Secretarías y otras alcaldías de Cundinamarca. Para el segundo 
segmento, no se identificaron campañas promovidas por organizaciones 
políticas y sindicales a nivel nacional y distrital. En el tercer segmento, se 
identificaron diversas organizaciones de mujeres: Asociación de Madres y 
Mujeres Abriendo Caminos, Casa de la Mujer, Grupo de Mujeres Pazífi-
cas, Colectivo Mujeres Pazíficas de Cali y la Alianza Iniciativa de Mujeres 
Colombianas por la Paz. Además, se obtuvo información de otras ONG 
nacionales: Corporación de Investigación y Acción Social y Económica 
(CIASE); Comisión Mujer Iglesia (Conferencia de Religiosos de Colombia, 
CRC), Corporación Opción Legal Secretariado Nacional de Pastoral So-
cial Cáritas, Casa Ensamble Laboratorio Creativo, Conferencia Episcopal 
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de Colombia, y algunas del nivel internacional como la Red de Salud de las 
Mujeres Latinoamericanas y del Caribe (RSMLAC).

Procedimiento
Acopio y organización del material
Para la compilación de piezas comunicativas se exploró en las pá-

ginas web de las instituciones mencionadas. Para contar con la autori-
zación de las instituciones creadoras de dichas piezas, se remitió, me-
diante correo electrónico, una carta que comunicaba el propósito de la 
investigación, el interés de incluir las piezas en la misma y el beneficio 
para las instituciones de contar con una base de datos consolidada por 
los integrantes de la investigación, con las campañas de prevención a 
nivel nacional. 

Preparación para el análisis

La base de datos consta de dos ficheros en Ms-Excel. En uno se 
identifican las piezas con códigos acordados previamente por el equi-
po investigador, teniendo en cuenta datos como ubicación geográfica 
donde fueron realizadas, año de publicación, palabras claves, nombre 
y carácter de las instituciones creadoras, organismos colaboradores, hi-
pervínculo de acceso a cada pieza, entre otros. En el otro fichero se 
describe el contenido de cada pieza, tanto en lo referido a los textos 
como en lo referido al contenido iconográfico (Figuras, logos, persona-
jes, contextos, entre otros).

Con base en estos datos, se procedió a realizar el análisis denotativo y 
connotativo de los carteles en función de los objetivos de la investigación. 
Por ende, se procedió del siguiente modo: 

•	 La descripción de los tipos de violencia se realizó con base en el análisis 
textual y gráfico de las acciones manifiestas o implícitas en los carteles, 
bien sea en las imágenes, en los textos o en los mensajes derivados de 
la combinación de ambos. 

•	 La caracterización de las víctimas y de los agresores, así como el aná-
lisis de las consecuencias de la violencia presente en las campañas, se 
obtuvieron, de una parte, de los datos directos de los protagonistas de 
cada cartel y, de otra, de un análisis connotativo soportado en la infor-
mación textual e icónica.

•	 Los objetivos comunicacionales de las campañas fueron identificados 
con base en el criterio de clasificación de los tres niveles de prevención 
de violencia de género: primaria, secundaria y terciaria.
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6.2 Filiación institucional de las entidades que 
aportaron las campañas que conforman la muestra

En primer lugar, en la muestra de campañas y carteles se cuenta con 
el aporte de las instituciones públicas. El primer grupo corresponde a 
las entidades vinculadas a la Presidencia de la República (Acción Social, 
Alta Consejería para la Equidad de la Mujer y Despacho de la Primera 
Dama). También hacen parte las instituciones de la ciudad de Bogotá, 
que incluyen las piezas creadas por dos de sus secretarías distritales (de 
Salud y de la Mujer), así como por la Alcaldía Mayor de Bogotá (loca-
lidades Kennedy y Suba). Por último, en este grupo de instituciones 
públicas se incluyen las piezas creadas por distintas alcaldías del de-
partamento de Cundinamarca (Facatativá, Fusagasugá, Soacha, Tabio y 
Tenjo). En el bloque previsto de organizaciones políticas y sindicales no 
se encontraron piezas. 

El tercer bloque está constituido por otras organizaciones de ca-
rácter no gubernamental: organizaciones específicamente de mujeres 
(Asociación de Madres y mujeres abriendo caminos; Alianza Iniciati-
va de las Mujeres por la Paz; Casa de la Mujer; Grupo de mujeres pazí-
ficas; Colectivo de mujeres pazíficas de Cali); y, por otro lado, distin-
tas ONG nacionales (CIASE Corporación de Investigación y Acción 
Social y Económica; Corporación Humanas Colombia; Corporación 

Tabla 6. Distribución de campañas según impulsor consignado en los carteles
Estratos Entidades Nº de entidades Campañas Carteles %Carteles
1.Instituciones públicas

Estado. Presidencia República 3 3 6 13.95
Bogotá. Alcaldía Mayor y Secretarías 4 4 10 23.26
Otras Alcaldías de Cundinamarca 5 6 7 16.28
Subtotal Instituciones Públicas 12 13 23 53,49

2. Organizaciones políticas y sindicales
Subtotal Org. políticas y sindicales 0 0 0 0

3. Asociaciones, ONG
Asociaciones, ONG de Mujeres 6 7 16,28
Otras ONG y asociaciones colombianas 8 12 27,91
ONG internacionales 1 1 1 2,33
Subtotal asociaciones, ONG 15 20 46,51

Totales 24 43 100

Fuente: elaboración propia.
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Opción Legal; Casa Ensamble Laboratorio Creativo; La Alianza) y 
entidades vinculadas a la Iglesia Católica (Conferencia de Religiosos 
de Colombia, CRC; Secretariado Nacional de Pastoral Social Cáritas; 
Conferencia Episcopal de Colombia). Por último, se tiene una ONG 
de carácter internacional (Red de Salud de las Mujeres Latinoamerica-
nas y del Caribe, RSMLAC).

6.3 Tipos de violencia a los que 
hacen referencia las campañas

Al consolidar la base de datos de las campañas de prevención de vio-
lencia de género se seleccionaron 43 piezas representativas, incluidas las del 
Estado Central, las de Bogotá y las de Cundinamarca. Éstas se clasificaron 
según el tipo de violencia al que hacen referencia, teniendo en cuenta cómo 
se enmarcan los mensajes y qué transmiten, tanto en los textos como en el 
uso de fotografías o dibujos. 

Los criterios de clasificación de los carteles corresponden a la tipo-
logía establecida en el artículo 2 de la declaración de la Asamblea de las 
Naciones Unidas de diciembre de 1993, que determina tres formas de 
violencia contra la mujer: física, sexual y psicológica. Para efectos de la 
presente investigación, se incluyen dentro de esta última categoría las ma-
nifestaciones de malos tratos de tipo social o económico con la denomi-
nación de violencia psicosocial. Se considera violencia física en los car-
teles cualquier signo de agresión no sexual contra el cuerpo de la mujer, 
tales como agresiones que producen hematomas, rasguños, sangre, entre 
otras afectaciones de tipo físico. Como violencia sexual, se identifican las 
acciones sexuales no consentidas que se aprecien en la imagen (abuso 
sexual, violación) o en el mensaje de texto del cartel, impliquen o no con-
tacto físico, como es el caso del acoso y del exhibicionismo. Por su parte, 
la violencia psicosocial incluye todos los carteles que indican malos tra-
tos, los cuales pueden ser emocionales o cognitivos y que se expresen me-
diante gritos, humillación, intimidación y control, así como su manifesta-
ción en expresiones de tristeza o miedo en la mujer. Además, se incluyen 
dos categorías adicionales que no encajan directamente en las anteriores: 
los carteles que hacen alusión a varios tipos de violencias, incluidos aque-
llos que vinculan la violencia política con la violencia machista, la cual se 
asocia con el patriarcado, y las piezas que aluden a la violencia en general, 
como las campañas de promoción de derechos humanos contra todo tipo 
de violencias. Con base en lo expuesto, se presenta su distribución en la 
Tabla 7. 
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Tabla 7. Tipos de violencia a los que aluden los carteles diferenciados en cinco grupos
Tipos de Violencia agrupados Número de carteles % Válido

1. Física 9 20.93
2. Sexual 12 27.90
3. Psicosociológica 5 11.62
4. Varios tipos de violencia 11 25.58
 5. Violencia en general 6 13.95
Total 43 99.9%

Fuente: elaboración propia.

A continuación, se lleva a cabo un análisis de las piezas según la clasi-
ficación propuesta. Esta tipología permitirá, al final, la elaboración de un 
análisis comparativo entre las piezas del Estado, de Cundinamarca y de Bo-
gotá.

Como lo indica la Tabla 7, la violencia sexual es la que ocupa el pri-
mer lugar en referencia a la frecuencia en los carteles del caso analizado. 
Sin embargo, solo dos de ellos emplean fotografías de rostros, uno de 
mujer y otro de niña, para acompañar el mensaje de rechazo a la violencia 
sexual contra cada una de ellas. En este último se resalta que la niña no 
está en edad de asumir la maternidad. Estas imágenes no muestran sig-
nos de violencia. En el cartel del rostro de mujer, el texto indica una cifra 
(84,2%), alusiva a la prevalencia de la violencia sexual en mujeres. En los 
carteles restantes, las imágenes están delineadas a manera de siluetas de 
cuerpos femeninos y un cartel presenta una boca con labios rojos. Todos 
los afiches están acompañados de textos que indican el evidente rechazo 
a la violencia sexual.

En segundo lugar, tomando en cuenta el número de piezas, se ubican 
los afiches alusivos a varias violencias, destacando los que tienen relación 
con la realidad del contexto nacional, donde la violencia política se expre-
só en el ámbito de la sexualidad a través de violaciones de mujeres y ni-
ñas. De igual modo, algunas piezas expresan cómo otras manifestaciones 
de la violencia política afectaban de un modo directo la mujer, donde se 
resalta el desplazamiento forzado, causado por la guerra sostenida entre 
diversas facciones armadas: guerrilla, paramilitares y el ejército nacional. 
Estos carteles fueron impulsados, especialmente, por organizaciones no 
gubernamentales, algunas de ellas de mujeres. Dentro de estos carteles, 
se identifica uno alusivo al uso intencionado de la publicidad para causar 
daño físico o psicológico a las mujeres, al imponer parámetros de belleza 
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perjudiciales para la salud. Otros dos afiches tienen que ver con la violen-
cia intrafamiliar con sus manifestaciones de violencia física y psicológica 
ocurridas en este ámbito.

En número de piezas, el tercer lugar lo ocupa la violencia física. La ma-
yoría de los carteles de esta categoría han sido impulsados por instituciones 
oficiales, tanto del Estado Central, como de Bogotá y Cundinamarca, mien-
tras que dos afiches han sido promovidos por organizaciones no guberna-
mentales. En todas las instituciones públicas prima el mensaje de que las 
mujeres son víctimas de la violencia de los hombres y existe una expresión 
abierta de sanción social a quienes incurren en estos actos. En este mismo 
sentido, se manifiesta el mensaje de dos de los carteles de las ONG. El últi-
mo de éstos devela el uso de la fuerza o coerción para mantener la desigual-
dad entre los géneros.

En el cuarto lugar, se encuentran los carteles asociados con la violen-
cia psicosocial, todos ellos promovidos desde entidades oficiales de Bogotá 
(3) y Cundinamarca (1). Estos carteles hacen alusión a los sentimientos de 
miedo, temor, humillación e indignación, ante los cuales se invita a la mujer 
a reaccionar denunciando ante las autoridades. 

A continuación, se presentan algunos casos particulares. Uno de los 
carteles clasificados en violencia física muestra un árbitro de fútbol sacán-
dole tarjeta roja a un hombre que le pegó a una mujer en la cara; ella se 
cubre la mejilla derecha con su mano del mismo lado. La tarjeta roja em-
pleada en el futbol, para expulsar jugadores fuera del campo a causa de una 
falta fuerte, es empleada aquí para censurar la agresión física de un hombre 
contra una mujer (ver Figura 13). Este mensaje se refuerza con las palabras 
inscritas en la campaña Juego Limpio. Actúa y denuncia “Las violencias con-
tra las mujeres merecen la pena máxima” (Secretaría Distrital de la Mujer, 
2014), que aluden tanto a los derechos humanos como a las leyes en contra 
de la violencia de género. 

Dentro de otra campaña, una de las piezas alusivas a la violencia sexual 
muestra la fotografía de una mujer sentada en una cama, abrazando sus 
piernas flexionadas. Ella tiene el cuerpo envuelto en una sábana y la cabeza 
inclinada sin que se aprecie su rostro, pues está tapado con su cabello (ver 
Figura 14). Esta disposición física puede simbolizar vergüenza y humilla-
ción de la mujer en su esfera íntima, la cual está representada por la habita-
ción. El texto ubicado en la parte inferior de la imagen de la campaña dice: 
“Si eres acosada, manoseada, forzada a tener relaciones u otro acto de tipo 
sexual en contra de tu voluntad ¡Eres víctima de violencia sexual!” (Secreta-
ría Distrital de la Mujer, 2013).
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Figura 13. Violencia física. Secretaría 
Distrital de la mujer, Bogotá (2014).

Figura 14. Violencia sexual. Secretaría 
Distrital de la Mujer, Bogotá, (2013).

El afiche de la Secretaría Distrital de la Mujer (2013), que corresponde 
a la violencia psicológica, se representa con la fotografía de la mano de una 
mujer que sostiene un teléfono móvil, del cual, los mensajes ¿usted dónde 
está?, ¿con quién?, ¿quién le dio permiso de salir?, ¡dígame o no respondo! 
indican en tono amenazante control por su pareja.

El texto impreso bajo la imagen de la Figura 15 dice: Si recibes insultos, 
humillaciones, chantajes, descalificaciones, celos extremos, aislamiento o in-
tentos de control ¡Eres víctima de violencia psicológica! 

También un afiche de la localidad de Kennedy indica violencia psicoló-
gica que se expresa en el dibujo de un rostro de una mujer que se quita una 
máscara de la que se desprende una lágrima y su semblante indica cohibi-
ción, desolación y temor.

En el mismo sentido, está el cartel de la violencia económica de 2013, 
representado por la fotografía de una alcancía rota de color rosado, con un 
letrero encima que dice: ¡Ningún ahorro, su plata la manejo yo!!! En esta 
imagen se imprime la violencia no sólo en la destrucción del objeto, sino 
en el texto de carácter controlador reforzado con los signos de admiración. 
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Entre los carteles de varias violencias, específicamente de aquellos que 
relacionan el conflicto armado con la violencia hacia la mujer, se encuentra 
el de la Corporación de Investigación y Acción Social y Económica (CIASE, 
2006): “Campaña sin Marca registrada. La violencia contra las mujeres no 
pega. El 85% de las personas en situación de desplazamiento forzado son mu-
jeres, niñas y niños” (ver Figura 16). En este aparece una mujer sosteniendo 
en su brazo derecho a su hija pequeña y en el otro una valija. La expresión 
de la mujer es de preocupación.

6.4 Caracterización explícita e 
implícita de las víctimas

En este apartado se muestra cómo es el tratamiento de las víctimas en 
las campañas de prevención de violencia de género, para lo cual las piezas 
gráficas se analizaron bajo la mirada de tópicos deducibles de las imágenes 

       
Figura 15. Violencia psicológica. Se-
cretaría Distrital de la Mujer, Bogotá. 
(2013).

Figura 16. Violencia política y violen-
cia contra la mujer. CIASE (2006).
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de las víctimas, tales como el sexo, el estado civil, el rango de edad y el nivel 
económico. 

Así pues, se observó que, de las 43 piezas gráficas, 37 ponen la mujer 
en la posición de víctimas. Quince de éstas lo hacen de forma evidente por 
medio de fotografías de mujeres y algunas de niñas (2), y las restantes a 
través de siluetas del cuerpo femenino mediante dibujo o de objetos aso-
ciados a lo femenino, acompañadas de textos alusivos a la intolerancia de la 
violencia hacia la mujer.

Con base en los carteles que incluyen fotografías de mujeres, se pue-
de afirmar que representan mujeres mestizas y afrocolombianas, de edades 
comprendidas entre los 20 y 45 años, salvo los carteles en los que aparecen 
niñas. Uno de éstos contiene el rostro de una niña de 10 años aproximada-
mente, y el otro contiene una niña de dos años alzada en brazos por su ma-
dre. El empleo de las cifras que acompañan los carteles de la ONG CIASE 
indica que, en un porcentaje importante, las mujeres son víctimas de vio-
lencia física y desplazamiento forzado. Otros carteles de ONG denuncian 
que las mujeres están siendo víctimas de la guerra y esto se expresa tanto en 
situaciones de desplazamiento forzado como en las violaciones de que son 
objeto por hombres vinculados a grupos armados. A través de los textos 
de los carteles se aprecia también que las mujeres son víctimas de violen-
cia psicológica en términos de intimidación y maltrato intrafamiliar. Por 
medio del vestuario de las mujeres se aprecia que entre ellas se encuentran 
campesinas y citadinas.

Es así como, con base en lo expuesto anteriormente y según el trata-
miento dado a las mujeres en las campañas de prevención, se puede decir 
que no existen límites o estereotipos que cataloguen las mujeres que son o 
no víctimas de violencia de género, pues cualquiera de ellas, sea niña, joven 
o adulta, con diferente nivel de ingresos económicos o etnia, puede ser víc-
tima de violencia física, sexual, psicológica o económica. 

6.5 Caracterización explícita e 
implícita de los victimarios 

A continuación, se tomará como protagonista de este apartado al vic-
timario o actor social, quien ejerce la violencia de género en las 37 pie-
zas alusivas a las violencias correspondientes al Estado Central, Bogotá y 
Cundinamarca. De forma breve se realizará una descripción sobre cómo 
y de qué manera es representado el victimario en cada una de las piezas 
gráficas. 
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En veintiún afiches se menciona el hombre como victimario en los 
textos. Sin embargo, no se pueden determinar las características de ellos 
porque tan solo se nombran genéricamente y no existen imágenes que per-
mitan identificar rasgos específicos. Esto es posible tan solo en dos afiches 
que presentan fotografía del victimario.

En el primero aparece un hombre mestizo de 45 años aproximada-
mente, quien está tras las rejas, a causa de maltrato físico a las mujeres. 
Su aspecto físico y su vestuario dan indicios de una persona con ingresos 
socioeconómicos holgados, posiblemente con un nivel de escolaridad uni-
versitario. El segundo afiche (ver Figura 13) presenta un hombre en plano 
general, con estatura promedio, castaño, de tez blanca y de contextura del-
gada, quien tiene un estilo juvenil, moderno y casual, aproximadamente de 
25 años. Se encuentra en un campo de fútbol en presencia de una mujer a 
quien debió golpear en la cara, porque ella tiene su mano en la mejilla, y 
un árbitro le está señalando a él la tarjeta roja como sanción ante ese acto 
de violencia.

Es interesante anotar que en seis carteles se infiere que el victimario 
es hombre, porque los textos hacen alusión al género masculino y la con-
notación de los mismos está asociada con prácticas y creencias propias de 
la cultura patriarcal, en la relación de pareja heterosexual. De otro lado, la 
mayoría de los afiches de las ONG develan situaciones estructurales aso-
ciadas con la cultura patriarcal, como es la guerra y la mercantilización del 
cuerpo.

6.6 Consecuencias de la violencia de género 
en las que se enfocan las campañas 

Las consecuencias de la violencia de género que presentan los afiches 
se materializan en el caso de la violencia física, es decir, en afectaciones 
corporales como el moretón del brazo, el golpe en la cara o en la condición 
extrema de la muerte. En los textos se distinguen dos tipos de invitaciones: 
una a las mujeres a no tolerar las situaciones de violencia y otra a sancionar 
a quienes las ocasionan. 

También es importante resaltar que los afiches de las ONG develan las 
consecuencias sociales a que se ven abocadas las mujeres ante diversas for-
mas de violencia, como es el caso del desplazamiento forzado al que se 
ven sometidas junto con sus hijos. El empleo de cifras es contundente al 
mostrar el porcentaje importante de afectación de las mujeres ante este fe-
nómeno y ante la violencia física y sexual.
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Como consecuencia de la violencia se infiere una posición de subyugación 
de la mujer hacia el hombre, en la que se perpetúa la inequidad de géneros 
vinculada a la tradición.

6.7 Objetivos comunicacionales de las piezas
En este apartado se abordan los objetivos comunicacionales que se pue-

den inferir a partir de las imágenes y los textos que contienen las piezas re-
colectadas. Antes de exponer los grupos en los que se clasificaron las piezas 
gráficas, es relevante clarificar que todas fueron producidas bajo una lógica 
de comunicación de apoyo al desarrollo, pues son elaboradas por institu-
ciones públicas y de la sociedad civil que trabajan por el desarrollo humano 
y social. En este caso, trabajan por la prevención y detención de la violencia 
contra las mujeres. Así, en la Tabla 8 se presentan los carteles agrupados 
según el objetivo comunicacional, siguiendo la clasificación propuesta por 
el equipo investigador, estructurada conforme con los tres niveles de pre-
vención: primaria, secundaria y terciaria.

Como se puede apreciar en la tabla 8, aparte de los carteles que promue-
ven valores incompatibles con el maltrato, los grupos restantes agrupan un 
número similar de carteles, entre 8 y 11 piezas comunicativas cada uno.

Dentro del grupo de carteles de prevención primaria, que promueven 
valores incompatibles con el maltrato, se identifican dos que promueven 
buen trato, como son los de la organización de Mujeres y madres abriendo 
caminos, y uno, de la Alta Consejería para la Equidad de la Mujer, orientado 
a fortalecer el amor propio.

En el grupo de carteles que se ubica en el objetivo de prevención secun-
daria, la cual está orientada a la detección de las primeras señales de mal-
trato y a la deslegitimación, se ubican aquellos carteles que hacen visibles 
señales de violencia incipiente o legitimada. Estos son los de la Alcaldía de 
Bogotá, que muestran señales de violencia física y psicosocial con mensa-
jes identificando estas acciones como señales ante las que se debe actuar. 
En este grupo también se localizan aquellos carteles alusivos a la violencia 
como delito, expresada a través de textos de apoyo a las imágenes. En todos 
los casos, excepto en uno, los mensajes están orientados a que la mujer 
tome conciencia de que esas formas de violencia incipiente, o legitimadas 
culturalmente, deben ser combatidas. Existe, sin embargo, un cartel pecu-
liar, promovido por el Departamento de Estado de los Estados Unidos, la 
Presidencia de la República y por CHF (2008), que muestra la silueta de 
una mujer con los brazos abiertos que expresa “Mi proyecto de vida: no ser 



120	 Facultad de Ciencias Sociales y Humanas

Campañas de prevención de violencia de género en Colombia y España

más la víctima” (ver Figura 17). Lo que hace singular esta pieza es que bajo 
este lema se indica “Me comprometo a DESPLAZAR gritos, golpes, insultos, 
amenazas, aislamiento, acoso sexual, manipulación. A CONSTRUIR paz, 
amor, respeto, unión, tolerancia, futuro, bienestar”.

Tabla 8. Objetivos comunicacionales de los carteles
Objetivos campañas de prevención Carteles %

1. Prevención primaria Valores incompatibles. 
Buen trato 2 4.65
Vínculo, amor al otro y amor propio 1 2.33
Subtotal 3 6.98
2. Prevención secundaria. Detección y deslegitimación. 
Identificación de señales de maltrato 2 4.65
Descripción de conductas de maltrato legitimadas por la cultura 1 2.33
Desvinculación de amor y maltrato 1 2.33
El maltrato es delito 3 6.98
Evitar victimización desplazando la violencia y construyendo amor 1 2.33
Subtotal 8 18,60
3. Prevención terciaria. Abordaje, denuncia, rehabilitación. 
Exhortación a la víctima a hablar, llamar, informarse
Exhortación a la denuncia del agresor 3 6.98
Exhortación a la víctima a actuar por los hijos 1 2.33
Amenaza al maltratador 2 4.65
Vínculo de violencia política con violencia hacia la mujer 4 9.30
Subtotal 10 23,26
4. Solidaridad general con las víctimas
Promoción de acciones de condena (en general): no te inhibas, actúa, etc. 7 16,28
Llamadas a manifestarse 1 2.33
Convocatorias a cursos, charlas, formación, etc. 2 4.65
Reproches a las actitudes machistas 1 2.33
Subtotal 11 25,58
5. Sensibilización. Mensajes genéricos
Mensajes genéricos contra la violencia 3 6.98
Promoción de empatía con víctimas (sin proponer acción) 6 13.95
 Proclamación de que vivir sin violencias es un derecho humano 2 4.65
Subtotal 11 25,58
TOTAL 43 100.00%

Fuente: elaboración propia.
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Figura 17. Mi proyecto de vida. Departament of State USA; Acción Social Presi-
dencia de la República y CHF (2008).

El siguiente grupo, el que tiene como objetivo la prevención terciaria, 
abordando el problema de la violencia cuando ya está instaurado, acoge 
carteles que exhortan la denuncia e invitan las mujeres a actuar, en ocasio-
nes, como beneficio para sus hijos. En este grupo existen varias piezas alu-
sivas a la relación entre la violencia política y la violencia contra la mujer.

En el cuarto grupo se promueven la implicación social y la solidaridad 
de la población general, expresado en siete afiches que invitan a actuar, dos 
que promueven acciones de formación y uno de reproche hacia el maltra-
tador.

En el grupo de mensajes genéricos y descriptivos existe un número de 
carteles similar al grupo anterior, los cuales se centran en comunicar emo-
ción y empatía no orientada a la acción.

Los resultados obtenidos en el presente estudio se consideran insumos 
relevantes para la fase de evaluación de impacto de la campaña enmarcada 
en el Sistema Distrital de Protección Integral a las mujeres víctimas de vio-
lencia (SOFÍA), en Bogotá.
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